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MINVU destaca publicación de nueva Ley de Planificación
Territorial y actualización de la OGUC para avanzar hacia

ciudades más integradas
El ministro de Vivienda y Ur-
banismo, Carlos Montes, valo-

ró esta mañana la publicación
de dos cuerpos normativos
impulsados por el ministerio,
a través de su División de De-

sarrollo Urbano, que promue-

ven una mejor y más efectiva
planificación de los territorios,

con el objetivo de avanzar ha-

cia ciudades más integradas
social y urbanísticamente.

En particular, el primero de es-

tos hitos normativos, altamen-

te relevante para la gestión del

Minvu y para la planificación y

gestión urbana, corresponde al

Decreto Supremo Nº29/2024,

publicado este sábado 14 de fe-

brero en el Diario Oficial. Esta

norma moderniza distintos
aspectos de la Ordenanza Ge-

neral de Urbanismo y Cons-
trucciones (OGUC) en mate-

rias como integración social,
déficit habitacional, gestión de

suelo y cambio climático.

El segundo hito es la Ley
Nº21.807 de Fortalecimiento y

Modernización del Sistema de

Planificación Territorial, pu-

blicada este martes 17, la cual

modifica diversos cuerpos
legales con el objeto de forta-

lecer y modernizar el sistema

de planificación territorial del

país.

Mejor planificación para ciu-
dades más justas

Al respecto, el ministro Car-
los Montes señaló que "desde

el Minvu impulsamos es-
tos cambios normativos que

apuntan a un mismo objetivo:
mejorar la planificación urba-

na para avanzar en la integra-

ción social, que las ciudades en

Chile sean menos segregadas,

que ofrezcan las mismas opor-

tunidades a sus habitantes, con

acceso a espacios y equipa-
mientos urbanos fundamen-
tales para una buena calidad
de vida en ciudad, como trans-

porte, parques urbanos, cen-

tros de salud y educacionales,
entre otros".

Asimismo, el secretario de Es-

tado explicó que "tenemos una

ley, la de Integración Social y

Urbana y su reglamento, que
establecen un objetivo, pero el

sistema de planificación para

lograrlo se mostraba lento y
rígido, con instrumentos des-

actualizados, tramitaciones
que pueden demorar entre
tres y más de seis años y con
herramientas de gestión insu-

ficientes. Por eso esta reforma

estructural que estos dos cuer-

pos normativos recientemente

publicados introducen pone
énfasis en un mejor y más efec-

tivo sistema de planificación,

con plazos racionales, mayor
adaptabilidad y herramientas

de gestión urbana, para que
los procesos terminen en los

tiempos que correspondan,
se desarrollen con criterios de

inclusión y avancemos decidi-
damente hacia ciudades más
integradas".

Principales impactos del nue-

vo marco legal

En síntesis, el impacto que es-

tablece el nuevo marco legal in-

troducido por la Ley Nº21.807

y el Decreto Supremo Nº29
-que actualiza la OGUC y
permite la implementación de
esta ley- se resume en los si-
guientes ejes:

1. Integración social y urbana

Se refuerza que la planifica-

ción territorial debe incorpo-

rar criterios de integración e

inclusión social y urbana, pro-

moviendo el acceso equitativo
a bienes públicos urbanos rele-

vantes.

2. Planificación más oportuna

La reforma enfrenta la desac-

tualización, rigidez y lentitud

de los instrumentos de plani-
ficación, que pueden demorar
entre tres y más de seis años,

generando incertidumbre y
conflictos.

3. Mayor certeza y coordina-
ción

Se modernizan reglas, com-
petencias e instrumentos para

reducir la incertidumbre nor-

mativa y fortalecer la coordi-

nación entre distintos niveles

de gobierno y actores involu-
crados.

4. Gestión urbana con más he-

rramientas

Se consolidan y fortalecen ins-

trumentos para habilitar suelo,

regenerar y reconvertir áreas

urbanas, y apoyar proyectos de

interés público.

5. Implementación ordenada

La entrada en vigencia de las
nuevas disposiciones será
acompañada de orientaciones
internas, como circulares e
instrucciones, que facilitarán

su aplicación práctica y la tran-

sición en los procedimientos
actualmente en trámite.

Con estos avances, el Ministe-

rio de Vivienda y Urbanismo
reafirma su compromiso con
una planificación territorial

moderna, eficiente y centrada

en la integración social, contri-

buyendo a construir ciudades

más justas, inclusivas y con
mejor calidad de vida para to-

das y todos.

Desafío Levantemos Chile prioriza la reconstrucción de
infraestructuras educativas y anuncia la construcción de

15 viviendas
Este miércoles se cumple un
mes desde que el fuego golpea-

ra con fuerza a las regiones de

Ñuble, Biobío y La Araucanía.
En este escenario, Desafío Le-

vantemos Chile presentó un
balance de su gestión en terre-

no, donde la prioridad ha sido

garantizar que la catástrofe no

detenga el futuro de los niños,

enfocando gran parte de los
recursos recaudados en la in-

fraestructura educacional y en

el anuncio del inicio de la re-
construcción definitiva de las

primeras 15 viviendas.

Las hijas de María Zúñiga,
asisten al Jardín Florcitas Sil-

vestres, respecto al anuncio de

la recuperación de la infraes-

tructura comentó que como

apoderados están muy felices
con la noticia de que pronto
los niños podrán volver a cla-

ses. "Les quiero decir a todos

los apoderados que tengamos

fuerza y esperanza, que los
niños ya van a volver a poder
jugar juntos de nuevo".

Bajo la consigna de que la
educación es el motor para
levantar a una comunidad, la

organización ya trabaja en la
instalación de módulos para
la Escuela de Punta de Parra,

proyecto que permitirá que
más de 100 alumnos retomen
su año escolar durante marzo.

A esto se suma la recuperación

de la infraestructura del Jardín

Infantil "Florcitas Silvestres" y

la instalación de módulos para

los niños del Jardín Burbujitas

del Mar.
Nicolás Birrell, presidente de De-

safío Levantemos Chile, destacó:

A un mes de esta tragedia, no

nos quedamos en el diagnósti-

co, sino que estamos levantando

infraestructura que devuelve la

dignidad y la esperanza a quie-

nes lo perdieron todo. Lo recau-

dado tras la campaña "Desafío

Levantemos el Sur" es la prueba

de que cuando la sociedad civil
se articula de manera eficiente

con el mundo público y pri-
vado, las soluciones llegan a
tiempo y funcionan.

Soluciones definitivas: 15 fa-

milias volverán a tener un ho-

gar

En total, la organización ya

ha logrado impactar a más
de 6.600 personas a través de

diversas líneas de acción. Sin

embargo, uno de los hitos más
relevantes de este balance es el

compromiso para la próxima
construcción de 15 viviendas

definitivas. Estas soluciones
habitacionales de alto estándar

se suman a la entrega de herra-

mientas para emprendedores

y a la distribución de más de
100 tarjetas de reconstrucción,

permitiendo que las familias li-
deren el arreglo de sus hogares

con autonomía.

La organización también eje-
cutará la recuperación de la in-

fraestructura de la Sede Social

de Villa Italia y recientemente

anunció la reconstrucción de

la Sede de Adultos Mayores
«Nuevas Vidas» en Punta de

Parra, obras que, al igual que el

Jardín Infantil Florcitas Silves-

tres, contarán con el sustento

financiero de Walmart Chile,
quienes decidieron sumarse
a la campaña de recaudación
con el objetivo de apoyar a las
familias afectadas.

Rosa Lara es una de las per-

sonas que recibió una tarjeta
de reconstrucción, al respecto

comentó estar muy agradeci-

da, «dentro de todo el dolor y
la pena, recibí una gran alegría.

Yo tenía la esperanza de en-

contrar mi casa de pie, pero no

fue así, pero poco a poco Dios

y la ayuda nos está sacando
adelante".
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